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CUESTIÓN DE LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y
LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES, EN PARTICULAR LA
POLÍTICA DE DISCRIMINACIÓN RACIAL Y DE SEGREGACIÓN,
EN TODOS LOS PAÍSES Y EN ESPECIAL EN LOS PAÍSES Y
TERRITORIOS COLONIALES Y DEPENDIENTES:  INFORME DE
LA SUBCOMISIÓN DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN 8

(XXIII) DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS

La pena capital, especialmente en relación con los menores delincuentes

Nota de la Secretaría

1. En su resolución 1999/4, la Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos
Humanos pidió al Secretario General que informara a la Subcomisión, en 52º período de
sesiones, del número de ejecuciones de menores realizadas entre la aprobación de la resolución y
el comienzo del nuevo período de sesiones de la Subcomisión y sobre el número de ejecuciones
realizadas en general durante ese mismo período.

2. La Subcomisión tendrá ante sí el sexto informe quinquenal del Secretario General sobre la
pena capital y la aplicación de las salvaguardias para garantizar la protección de los derechos de
los condenados a la pena de muerte, que abarcará al período 1994-1998 (E/2000/3), que debe
presentarse en el 2000 de conformidad con la resolución 1995/57 del Consejo Económico
y Social.
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3. El Centro de las Naciones Unidas para la Prevención Internacional del Delito, sito en
Viena, realizará su sexta encuesta mediante un cuestionario que se enviará a los gobiernos, las
organizaciones intergubernamentales y las organizaciones no gubernamentales y, basándose en
los resultados de ésta y en otros datos complementarios, como los resultados de la investigación
criminológica, presentará una versión revisada del informe en enero del 2001 a más tardar.
En ese informe también se incluirá información sobre el número de ejecuciones de menores
delincuentes.

4. Cuando la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos reciba el sexto
informe quinquenal lo hará llegar a la Subcomisión.
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